
6.- A los efectos de consolidación del grado, la fecha
de comienzo de consolidación de grado para el personal
laboral se establece, a partir del día siguiente a su publi-
cación.

7.- La consolidación del grado personal comporta la
percepción del complemento de destino correspon-
diente al mismo, con independencia del puesto de tra-
bajo que desempeñe, salvo que ya lo tuvieran consoli-
dado con anterioridad a este convenio.

Artículo 17.- Garantía del puesto de trabajo.
En ningún caso, el personal laboral de plantilla in-

cluido dentro del ámbito del presente convenio, podrá
desempeñan puestos de trabajo no incluidos en los in-
tervalos del nivel correspondiente a cada grupo, según
el Anexo I y II del presente convenio y en la relación de
puestos de trabajo, y que se fijan en la siguiente escala:

GRUPO NIVEL MINIMO NIVEL MAXIMO
1 17 30
2 16 26
3 15 22
4 13 18
5 12 14

Los/as trabajadores/as adscritos en el ámbito de este
convenio que cesen en el desempeño de sus puestos de
trabajo por alteración o supresión de los mismos conti-
nuarán percibiendo, las retribuciones complementarias
correspondientes al puesto de procedencia, en tanto se
les atribuya otro puesto de igual categoría al que desem-
peñaba, en un plazo máximo de tres meses.

Artículo 18. Provisión de puestos de trabajo.
1.- La Relación de Puestos de Trabajo determina el

procedimiento a seguir para cubrir cada puesto de tra-
bajo, así como los puestos que puedan ser ocupados por
personal laboral o funcionario.

En todo caso, los puestos de trabajo vacantes que
conformen la Oferta Pública de empleo, se cubrirán, an-
tes de su provisión por convocatoria pública, por peti-
ción interna de traslados en la que podrán participar el
personal laboral del Ayuntamiento de Peligros, que sean
del mismo Grupo, Escala o Categoría, cuyas normas se
negociarán en la C.I.V. o bien a un grupo superior. Des-
pués de la promoción interna, las plazas vacantes pasa-
rán, previa negociación con la CIV, a conformar la Oferta
Pública de Empleo.

2.- El concurso y la oposición constituyen el sistema
normal para la provisión interna de puestos de trabajo y
en él se tendrá en cuenta únicamente los méritos exigi-
dos en la correspondiente convocatoria, entre los que fi-
gurarán los adecuados a las características de cada
puesto de trabajo, así como la posesión de determinado
grado personal, la valoración del trabajo desarrollado,
los cursos de formación y perfeccionamiento superados
y la antigüedad.

Cuando en atención a los puestos a cubrir, así se de-
termine en las convocatorias, los concursos podrán te-
ner dos fases. En la primera se valorará el grado perso-
nal consolidado, la valoración del trabajo desarrollado,
cursos de formación y perfeccionamiento y antigüedad.
La segunda fase consistirá en la comprobación y valora-
ción de los méritos específicos a las características de
cada puesto. A tal fin podrá establecerse la elaboración

de memorias o la celebración de entrevistas, especifica-
das en la convocatoria.

Las bases de las convocatorias serán aprobadas por
el Pleno de la Corporación previa negociación con la
C.I.V.

3.- Podrán cubrirse por libre designación aquellos
puestos que se determinen en la RPT atendiendo a la na-
turaleza de sus funciones.

4.- Aquello/as trabajadores/as incluidos en el ámbito
de aplicación de este Convenio, que ocupen puestos de
trabajo no singularizados podrán ser adscritos, por nece-
sidades del servicio, a otros de la misma naturaleza, nivel
de complemento de destino y complemento específico,
siempre que en la provisión de los referidos puestos esté
establecido igual procedimiento. Las citadas adscripcio-
nes se realizarán por resolución de la Alcaldía-Presiden-
cia, previo informe de la C.I.V.

5.- Hasta la aprobación de las Relaciones de Puestos
de trabajo con arreglo a las normas que para su confec-
ción dicte el Estado, los concursos y convocatorias de li-
bre designación tendrán carácter interno y provisional,
sin perjuicio de la consolidación del grado que corres-
ponda.

6.- Los puestos de trabajo de Jefatura de Grupo, Ne-
gociado y Sección que estén abiertos al personal laboral,
se proveerán mediante concurso de méritos en los que
se tendrán en cuenta los méritos exigidos en la corres-
pondiente convocatoria.

Artículo 19.- Movilidad funcional y remoción de pues-
tos de trabajo.

1.- El Ayuntamiento de Peligros, de conformidad con
la legislación vigente reconoce el derecho al cargo y ca-
tegoría profesional del personal al servicio del mismo,
sin perjuicio de su adscripción a unos y otros puestos de
trabajo efectuada por los órganos competentes.

2.- La movilidad funcional entre puestos de trabajo
base de igual grupo, se realizará respetándose la catego-
ría profesional, titulación y retribuciones personales con-
solidadas. Una movilidad funcional más amplia requerirá
la negociación previa de la C.I.V.

3.- El personal laboral adscrito a un puesto de trabajo
por el procedimiento de libre designación podrá ser re-
movido del mismo con carácter discrecional, pudiendo
ser adscrito a otros puestos de trabajo, dentro de la
misma categoría profesional y de conformidad con las
normas aplicables.

4.- El personal que acceda a un puesto de trabajo por
procedimiento de concurso, podrá ser removido por
causas derivadas de una alteración en el contenido del
puesto de trabajo o de una falta de capacidad para su de-
sempeño manifestada por rendimiento insuficiente, que
no comporte inhibición y que impida realizar con eficacia
las funciones atribuidas al puesto. La remoción se efec-
tuará previo expediente contradictorio, mediante resolu-
ción motivada del órgano que realizó el nombramiento y
oído el comité de empresa en su caso, y con los procedi-
mientos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo común.

5. -En los casos enumerados en los apartados 2, 3 y 4
del presente Artículo, la adscripción a otro puesto conlle-
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